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RESOLUCION DE COMISION ORGANIZADORA
N° 061-2026-CCO-UN]

Jaén, 22 de enero de 2026.

VISTOS:

2, La Resolucién de Comisién Organizadora N° 028-2026-CCO-UNJ, de fecha 12 de enero de
ix: 2026; Oficio N° 015-2026-UNJ-DGACAD/AA, de fecha 19 de enero de 2026, emitido por la
Presidenta de la Comision de Admisién; Oficio N° 025-2026-UNJ/VPA/DGACAD, de fecha
20 de enero de 2026, emitido por el Director de la Direccion de Gestion Académica; Oficio
N° 0056-2026-UNJ-P/VPACAD, recepcionado con fecha 21 de enero de 2026, emitido por la
Vicepresidenta Académica; Acuerdo N° 076-2026-SO-CCO-UN], de Sesion Ordinaria N° 003-
2026-SO-CCO-UN], de fecha 22 de enero de 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Cuarto parrafo del Articulo 18° de la Constituciéon Politica del Estado,
concordante con el Articulo 8° de la Ley N°® 30220 Ley Universitaria, asi como con el Articulo 6°
del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, el Estado reconoce la autonomia Universitaria
en su régimen normativo, de gobierno, académico, investigaciéon administrativo y econémico;

Que, a través del Articulo 29° de la Ley N° 30220-Ley Universitaria, establece que: “La Comisién
Organizadora tiene a su cargo la aprobacion del estatuto, reglamentos y documentos de gestién
académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento,
asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los 6rganos de gobierno, de
acuerdo a la citada Ley”;

Que, el numeral 5.2 de la Resolucién Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de
julio de 2021, modificado por Resolucion Viceministerial N° 055-2022-MINEDU, y la
Resolucion Viceministerial N° 053-2023-MINEDU, establece que, la comisién Organizadora
tiene a su cargo la aprobacion del estatuto, reglamentos y documentos de gestion académica y
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento; asi como, la
conduccién y direccion de la universidad hasta la constitucién de los 6rganos de gobierno;

Que, a través de la Ley 27658-Ley Marco de la Modernizacion de la Gestién del Estado, se
faculta a las entidades, regular sus procesos para la obtencién de mayores niveles de eficiencia a
fin de brindar una mejor atencion a la ciudadania, priorizando y optimizando el uso de recursos

publicos;

Que, mediante el Articulo 1° del Texto Unico Otrdenado de la Ley N° 27444-Ley de
Procedimiento Administrativo General establece que: “Los actos de administracién interna de las
entidades estin destinadas a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios; los
mismos que son regulados por cada entidad con sujecion a las disposiciones del Titulo
Preliminar de la Ley N°® 27444 y aquellas normas que lo establezcan”;

Que, a través del numeral 73.3 del Articulo 73° del mismo cuerpo normativo sefialado en el
pirrafo precedente, sefiala que: “Cada Entidad es competente para realizar tareas mgteriales
necesarias para el eficiente cumplimiento de su mision y objetivos”;

Que, mediante el Articulo 66° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado con
Resolucién N° 304-2020-CO-UN]J, de fecha 29 de septiembre de 2020, establece que: “La
admisién a la UNJ, es el proceso de ingreso a la Universidad para estudios de pregrado, segunda
especialidad y posgrado; se realiza por concurso publico y es conducida por la Direccion de
Gestion Académica, la cual se regula por su propio reglamento. El concurso de admisién a una
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determinada Carrera en pregrado se efectia a través de examenes y su aplicacion es administrada
por la Direccion de Gestién Académica™;

Que, a través de la Resolucion de Comisién Organizadora N° 028-2026-CCO-UN], de fecha 12
de enero de 2026, se resuelve APROBAR el “P;AN DE TRABAJO ADMISION ANO 20267,
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN;

Que, el Plan de Trabajo de Admisién Afio 2026 de la Universidad Nacional de Jaén, tiene como
finalidad principal asegurar que el Area de Admisién de la Universidad Nacional de Jaén (UN])
desarrolle de manera eficaz y transparente el proceso administrativo y de admisiéon de los
postulantes a la institucion para el afio 2026;

Que, segin el Cronograma del Proceso de Admisién UNJ 2026-1 del Plan de Trabajo de
Admisién Afio 2026 de la Universidad Nacional de Jaén, dispone las inscripciones del Examen
Extraordinario desde el 12-01-2026 al 23-01-2026;

Que, mediante Oficio N° 015-2026-UNJ-DGACAD/AA, de fecha 19 de enero de 2026, la
Presidenta de la Comisién de Admisién solicita al Director de la Direccion de Gestion
Académica, ampliacién de fecha de inscripcion para el Examen Extraordinatio UNJ 2026-1,
hasta el miércoles 28 de enero de 2026 del presente afio, con la finalidad de cumplir con la meta
programada de inscripcion;

Que, a través del Oficio N° 025-2026-UNJ/VPA/DGACAD, de fecha 20 de enero de 2026, el
Director de la Direccién de Gestion Académica solicita a la Vicepresidenta Académica, la
ampliacién del plazo de inscripcion para el Examen Extraordinario UNJ 2026-1, hasta el
miércoles 28 de enero de 2026 del presente afio, mediante acto resolutivo, debido al creciente
interés de un mayor numero de postulantes que desean participar en el referido Proceso de
Admision, a fin de garantizar las condiciones de mayor inclusién y acceso equitativo a los
interesados;

Que, mediante el Oficio N° 0056-2026-UN]J-P/VPACAD, recepcionado con fecha 21 de enero
de 2026, la Vicepresidenta Académica remite al Presidente de la Comisién Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén, la solicitud de ampliacién de fecha de inscripcion para el Examen
Extraordinario UNJ 2026-1, hasta el miércoles 28 de enero de 2026, para ser tratado en la
proxima Sesion de Comisién Organizadora y aprobado mediante acto administrativo;

Que, el pleno de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, en Sesion
Ordinaria N° 003-2026-SO-CCO-UN]J, de fecha 22 de enero de 2026, emite el siguiente: Acuerdo
N° 076-2026-SO-CCO-UN], por UNANIMIDAD, AMPLIAR la fecha de inscripciéon para el
Examen Extraordinario UN] 2026-1 hasta el miércoles 28 de enero de 2026; en consecuencia,
ACTUALIZAR el Cronograma contenido en el “Plan de Trabajo de Admisién Afio 2026” de la
Universidad Nacional de Jaén, aprobado con Resolucién de Comisién Organizadora N° 028-2026-
CCO-UNYJ, de fecha 12 de enero de 2026. NOTIFICAR a las instancias correspondientes para su
conocimiento y fines;

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Articulo 18°, de la Constitucién Politica
del Pery, la Ley N° 30220-Ley Universitaria, “Disposiciones para la Constitucién vy
Funcionamiento de las Comisiones Otrganizadoras de las Universidades Publicas en Proceso de
Constitucién”, aprobada mediante Resolucién Viceministerial N°® 244-2021-MINEDU,
modificada con Resoluciéon Viceministerial N° 055-2022-MINEDU y Resolucion Viceministerial
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N 053-2023-MINEDU, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante
Resolucion N° 304-2020-CO-UN]J, de fecha 29 de setiembre de 2020, y; conforme a las
atribuciones conferidas mediante Resolucion Viceministerial N° 119-2024-MINEDU, de fecha
25 de octubre de 2024;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AMPLIAR la fecha de inscripcion para el Examen Extraordinario
UNJ 2026-1 hasta el miércoles 28 de enero de 2026; en consecuencia, ACTUALIZAR el
Cronograma contenido en el “Plan de Trabajo de Admisién Afio 2026” de la Universidad
Nacional de Jaén, aprobado con Resolucién de Comision Organizadora N° 028-2026-CCO-UN],
de fecha 12 de enero de 2026.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR 2 las instancias correspondientes para su
conocimiento y fines.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER LA PUBLICACION en el Portal Web Institucional
de la Universidad Nacional de Jaén www.unj.edu.pe

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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